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• 

· (enero 16) , . • 

por la cual la Nación se asocia al sesquicentenario de la Fundación del Municipio 
de San Calixto, en el Departamento. Norte de Santander. 

• 

• • 

El Congreso de Colombia . 
DECRETA: • 

Artículo 19 • La Nación se asocia a la celebración del 
sesquicentenario de la fundación del Municipio de San Calixto, en 
el Departamento Norte de Santander, fundado el 14 de octubre de 
1845 por el doctor Cayetano Franco Pinzón, y rinde tributo de 
admiración a su fundador. 

Artículo 2Q. Con motivo de esta trascendental efemérides, la 
nacit?n realizará en el municipio de San Calixto, Norte de Santander, 
las siguientes obras: 

a) Construcción de una Casa o Palacio Municipal, con capaci
dad suficiente para instalar las distintas dependencias oficiales 
que operan en el municipio; ' 

b) Construcción del acueducto y del alcantarillado de la 
cabecera municipal. 

Artículo 3°. El Gobierno Nacional rendirá honores al municipio 
de San Calixto, Norte de Santander, en la fecha de celebración de 
su sesquicentenario, y por cuenta de la Presidencia de la República 
se colocará una placa conmemorativa en el parque principal de la 
ilustre población. 

• 

• 

Artículo 4°. Facúltase al Gobierno Nacional par~ realizar los 
créditos y contracréditos necesarios para el cumplimiento de Ja 
presente Ley. 

• 

• • 

Artículo 52• La present~ Ley rige a partir de su promulgación. 
• 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
• • 

Luis Fernando Londoño Capúrro. 
El Secretario general del honorable S~nado de la República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
Giovanny Lamboglia Mazzilli. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Diego Vivas Tafur. 

• • 

REPUBLICA DE COLOMBIA .. GOBIERNO NACIONAL 
Publíquese y ejecútese. 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 16 de enero de 1997. 

ERNESTO SAMPER PIZANO 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

José Antonio Ocampo Gaviria . 

*** • 

1 ~ 

• 
, •• 

(enero 16) • 

por medio de la cual se aprueba el Acuerdo de Cooperación en Materia de Turismo entre la República 
· de Colombia y el Reino de España, firmado en Bogotá, el()<) de junio de tnil novecientos y cinco (1995) . 

• 

• 

-El Congreso de Colombia 
Visto el texto del Acuerdo de Cooperación en Materia de 

Turismo entre la República de Colombia y el Reino de España, 
firmado en Bogotá, el 9 de junio de mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 

(Para ser transcrito: se adjunta fotocopia del texto íntegro del 
instrumento internacional mencionado, debidamente autenticado 
por la jefe de la oficina Jurídica (E.) del Ministerio de Relaciones 
Exteriores). 

ACUERDODECOOPERACIONENMATERIADETURISMOEN1RELA .. 
REPUBLICADECOLOMBIA YELREINODEESPANA 

~ 

La Repúbl;ca de Colombia y El Reino de España · 
Considerando lo..c; la~os de amistad tradicionales ~ue unen a Colombia y &paña. 
Reconociendo la importancia que el turismo puede tener en el desarrollo de la 

economía y en el fortalecimiento de las relaciones entre ambos países. 
Valorando la necesidad de incrementar las relaciones turísticas eñtre los dos - . paises. 

• 

Animados por el espíritu que los llevó a suscribir el tratado General de Coopera-
ción y Amistad de 29 de octubre de 1992 y con el propósito de lograr su desarrollo. 

1 

Destacando su voluntad de ampliar su cooperación con espirilo de equidad y de 
apoyo a los intereses comunes. 

• ACUERDAN LO SIGUIENTE: 
. 

Artículo 11
• Ambas Partes dedicarán una atención especial al desarrollo y ámplia

ción de las relJ,ciones turísticas actualmente existentes y al incremento del turismo 
entre Colombia y &paña, como medio para que sus pueblos puedan mejorar el 
conocimiento recíproco de sus respectivas historias, modos de vida y culturas, y para 
facilitar la coooperación interempresarial en materia turística. 

Artículo 29• Ambas Partes apoyarán la cooperación entre Jos sectores turísticos 
de los dos países, tanto de carácter gubernamental como empresarial, y arbitrarán la 
forma de intercambiar periódicamente expertos en promoción y marketing turísticos, 
formación e investigación, tecnología turística, así como en desarrollo de actividades 
y zonas de interés turístico. 

Artículo 3'. Ambas Partes colaborarán, en la medida de sus posibilidades, en la 
promoción y desarrollo de los ~ctores turísticos de los dos países mediante las 

• • • s1gu1entes acciones: 

a) Intercambiar misiones técnicas que realicen estudios sobre las posibilidades 
turísticas de las ionas que se determinen; 

b) Fomentar el intercambio de misiones empresariales que evalúen la oportunidad 
de negocio y la posibilidad de realizar inversiones turísticas; 

e) Realiza~ ~rogramas ~e cdoperación que tengan como fin la promoción o el 
desarrollo tur1st1cos1 especialmente cuando fomenten \os tipos de \ur1smo especia- , 

lizado que puedan contribuir al d~sarrollo diferencial de Jas regiones y aJ desarrollo 
sostenible de la actividad turística en cada uno de los dos países; 

d) Apoyar la cooperación.en materia de recuperación de edificios históricos con 
fines turísticos; 

• 



• 
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• 
e) Favorecer la colaboración de expertos en materias jurídicas relacionadas con 

el sector turístico. 
Así mismo. intercambiar información sobre la legislación turística vigente en cada 

uno de los dos países; . 
t) facilitar la divulgación de las posibilidades y ofertas turísticas del otro país en 

el suyo propio; 
g) Intercambiar infonnación sobre experiencias relacionadas con la promoción 

turística. Igualmente, intercambiar publicaciones y material de promoción turísticos, 
cuando sea conveniente; . 

h) Promo~er la transferencia recíproca de tecnología relacionada con el dcsarro- · 
llo del turismo, con especial aplicación en actividades de promoción y marketing 
entre· los dos países y frente a terceros. 

Artículo 411• Las dos Partes apoyarán la cooperación en materia de fonnación 
turística profesionalt se facilitarán recíprocamente información sobre tos· planes de 
enseñanza en materia de turismo y colaborarán en la formación de gestores de 
empresas turísticas y de técnicos del sector. 

Con esta finalidad, se facilitarán recíprocamente información sobre las convoca
torias de becas de estudio y perfeccionamiento en materia turística destinadas a 
extranjeros, con el objeto de que puedan solicitarlas los súbditos del otro país que 
cumplan los requisitos y condiciones establecidos en las convocatorias. .. 

Igualmente, y en la medida de sus posibilidades, establecerán programas bilatera-
les de formación en materia turística. · 

Artículo 5º.-Ambas Partes estimularán su colaboración en la ejecución de progra
mas de investigación turística sobre temas de interés mutuo, tanto a través de 
Universidades como de Centros de Investigación. 

Igualmente, intercambiarán información sobre los estudios de investigación 
turística que hayan realizado, así como sobre los resultados de su aplicación. 

Artículo 6ª. Ambas Partes intercambiarán información sobre los programas de 
desarrollo turístico que se real icen en sus respectivos países, así como sobre los 
fondos de financiación nacional e internacional que puedan ser aplicados a esos 
programas. 

Artículo 71• Ambas Partes se informaran recíprocamente de las reuniones y 
seminarios de carácter técnico--turístico que puedan· celebrarse en sus respectivos 
países, y procurarán la participación activa o pasiva de sus técnicos en esos actos. 

· Artículo 81 . Lo dispuesto en este acuerdo se entiende sin perjuicio de las 
'obligaciones que resultan para cada una de las Partes de los Tratados o Convenios 
lnternacionaics suscritos para sus respectivos países. 

Artículo ga. Ambas Partes deciden la creación de una Comisión Mixta de Coope
ración Turística que vele por la aplicación de este acuerdo y sugiera en.cada momento 
las medidas adecuadas para su realización o actualización. · 

Esta Comisión Mixta estará compuesta por representantes de las Administracio
nes Turísticas de los dos países, y se reunirá alternativamente en Colombia y en España 
en las fechas que se determinen de común acuerdo. 

Artículo t O. El presente acuerdo entrará el vigor el día en que las Partes se hayan 
notificado mutuamente el cumplimiento de los procedimientos constitucionales 
internos requeridos para su entrada en vigor. 

Pennanecerá vigente por un período inicial de dos años y se prorrogará por tácita 
reconducción, por períodos sucesivos de dos años. · 

Cualquiera de las Partes podrá denunciar el pr~sente Acuerdo .. mediantc.n~tií?ca
ción escrita por vía diplomática, al menos tres meses antes de la fecha de exp1rac1ón. 

La denuncia del presente acuerdo no afectará a los proyectos que estén en proceso 
de ejecución, ni a las garantías y facilidades establecidas para su realización, salvo 
decisión contraria expresa y escrita por las dos Partes. 

Firmado en Bogotá, el día 9 de junio de 1995, en dos ejemplares originales en 
lengua española, teniendo los dos la misma validez. 

Por la República de Colombia, 
El Ministro de Desarrollo Económico, 

Rodrigo Marín Bemal. 

Por el Reino de España, 
Javier Gómez Navarro Navarrele 

La suscrita Jefe encargada de la Oficina Jurídica del Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

HACE CONS1J\."R: 
• 

Que la presente reproducción es fie1 fotocopia del original del 
Acuerdo de Cooperación en Materia de Turismo entre la Repúbli
ca de Colombia y el Reino de España, suscrito en Santa Fe de 
Bogotá, D. C., el 9 de junio de mil novecientos noventa y cinco 
(1995), documento que reposa en 19s archivos de la Oficina 
Jurídica de este Ministerio. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C. a los.nueve (9) días del mes 
de abril de mil novecientos noventa y seis (1996). 

El Jefe Oficina Jurídica (E.), 
Sonia Pereira Portilla . 

• 

ACUERDO DE COOPERAOON EN MATERIA DE TURISMO 
ENTRE LA REPUBLICA ll>E COLOMBIA Y EL REINO 

DE ESPAÑA. 
-

La República de Colombia y el Reino de España, Considerando 
los lazos de·amistad tradicionales que unen a Colombia y España. 

• 

Reconociendo la importancia que el turismo puede tener en el 
desarrollo de la economía y en el fortalecimiento de las relaciones 
entre ambos países. 

Valorando la necesidad de incrementar las relaciones turísticas 
entre los dos países. 

Animados por el espíritu que los llevó a suscribir el Tratado 
General de Cooperación y Amistad de 29 de octubre de 1992 y con 
el propósito de lograr su desarrollo. 

Destacando su voluntad de ampliar su cooperación con espíritu 
de equidad y de apoyo a los intereses comunes. 

ACUERDAN LO SIGUIENTE: 
Artículo lQ. Ambas partes dedicarán una atención especial al 

desarrollo y ampliación tle las relaciones turísticas actualmente 
existentes y al incremento del turismo entre Colombia y &paña, 
como medio para que sus pueblos puedan mejorar el conocimiento 
recíproco de sus respectivas historias, modos de vida y culturas, 
y para facilitar la cooperación interempresarial en materia turística. 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Santa Fe de Bogotá, D. C. Aprobado Sométase a la considera
ción del honorable Congreso Nacional para los efectos Constitu
cionales .. 

ERNESTOSAMPER PIZANO' 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Rodrigo Pardo García Peña. 
DECRETA·: 

Artículo 1 Q. Aprúebase el acqerdo de Cooperación en Materia 
de Turismo entre la República de Colombia y el Reino de &paña, 
firmado en Bogotá, el 9 de junio de mil novecientos noventa y cinco 
(19~5). . • 

Artículo 22• De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1si 
de la Ley 71 de 1994, él Acuerdo de Cooperación en Materia de 
Turismo entre la República de Colombia y el Reino de España, 
firmado en Bogotá, el 9 de junio de mil novecientos noventa y cinco 
(1995), que por el artículo primero de esta Ley se aprueba, obligará 
al país· a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo 
internacional respecto del mismo. 

Artículo 3g. La presente Ley rige a partir de la fecha de su 
publicación.. . 

El Presidente de la honorable Senado de la República, 
Luis Fernando Londoño Capurro. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Pedro Pumarejo Vega. 

El Presidente de la honorable Cámat:a de Representantes, 
Giovanny Lamboglia Mazzilli. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
. Diego Vivas Tafur. 

REPUBLICA DE¡COLOMBIA- GOBIERNO NACIONAL 
Comuníquese y publíquese. 
Ejecútese previa revisión de la Corte Constitucional conforme 

al artículo 241-10 de la Constitución Política. 
• 

Dada en Santa Fe de Bogotá,'D. C., a 16 de enero de 1997. 
. ERNESTO SAMPER PIZANO 

• 

. La Ministra de Relaciones Exteriores, 
Maria Emma Mejia Vélez . 

El Ministro de D~sarrollo Económioo, 
Orlando José Cabrales Martlnez. 


